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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

nesotuctó¡t cERENctAL N" /t4o - 2o2yMpLp/GcAyRD

T¡enen autonomía política, económica y administrat¡va en los asunfos de su competencia, concordante con

de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co:

Por Ley M 29664, se creó e, Sisfema Nac¡onal de Gestión del R¡esgo de Oesastres (S,/VA GERD) como
interins{ttuc¡onal, sinéryico, descentnlizado, transve§al y paft¡cipat¡vo, con la finalidad de identiñcar y

reduc¡r los riesgos asociados a pel,gros o m¡n¡mizar sus efectos, así como ev¡tar la genenc¡ón de nueyos nesgos,
y prepanc¡ón y atención ante s¡tuac¡ones de desastre mediante el establec¡miento de principios, l¡neamientos de
política, componentes, procesos e ,nstrumentos de la Gestión del R¡esgo de Desaslres;

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tributaias, s¡mpl¡ñcac¡án de procedim¡entos y
perm¡sos pan promoción y dinamización de la inve6ión en el pais, se ¡ncorporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al aftículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Oesasfres IS/NAGERD),
modifrcado por Decrcto Legislativo M 1200, refeñdos a las comrytencias para ejecutar la ITSE, por pañe de la
Municipalidades Pmv¡nciales y Distitales, de acuetdo a lo establéc¡do en el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas
de Seguidad en Ediñcaciones:

Enfre orros aspecfos, por Decreto Legislalivo tf 1200 se modiñca el aftículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a frn de defrnir a la ITSE como la actividad med¡ante la cual se evalúa el
ñesgo y las condiciones de seguddad de la ed¡frcación vinculada con la activ¡dad que desanolla, se veñfica la
¡mplementac¡ón de las medidas de seguÍidad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerab¡lidad; asimismo, se señara
que la ¡nst¡tución competente pan ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matriz de riesgo apmbada por el CENEPRED,
para detetminar si la ¡nspección se real¡za en foma prcv¡a o posteior al otorgam¡ento de la Licencia de
Func¡onam¡ento;

Por Decreto Srrpremo ,f 002-201&PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguñdad en Edificaciones - ,ISE, con el objeto de rcgular los aspectos técn¡cos y admin¡strativos rcferidos a la
lnsrycc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluación de las Cond,biones de Seguidad en los
Espectáculos Públicos Depoñivos y No Depottivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en Ed¡frcaciones
(VISE), asi como la renovación del Ceñificado de ITSE:

El Manual de Ejecución de lnspección Técnba de Seguidad en Ed¡frcaciones, aprobado por Resoluc¡ón
Jefatunl l,lo 01G2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los proced¡m¡entos técn¡cos y
administrdtivos complementaños al nuevo Reglamento de lns@cc¡ones Técn¡cas de Seguidad en Ed¡ficac¡ones,
apmbado por Decreto Supremo lf 002-2018-PCM, que pemitan veiñcar el cumplimiento de las cond¡ciones de
segundad en los establec¡mientos objeto de inspección;

La Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado en et Texto Único Ordenado de Prccedimientos
Adm¡n¡stnlivos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal ll! 07-202?MPLP, de fecha 20 de junio de 2023,
ha estabtecido el procedimiento administrativo denominado RENOVAC//ÓN DELCERTTF¡ICADO DE /,rSE PREV//A
AL OTORGAMIENTO DE LA L'CENCIA DE FUNC'ONAMIENTO, Y PREVIA AL INIC'O DE ACIIV'DADES COIV
NIVEL DE RIESGO nEDtO, en concotdancia con la no¡mat¡vidad señalada en los considerandos precedenles:

Por Resoluc¡ón de Alcaldía N" 424-2023-MPLP de fecha 31n3D023 se ha resuelto "AR¡¡CULO
PRINERO.- DELEGAR at GERENTE DE GEST//ÓN ArBIÉN¡AL y DEFE VSA CIWL de la Mun¡cipalidad
Provincial de Leoncio Pndo, la RESPONSABILIDAD DE E tllrR RESOLUCTOTVES sobre el procedimiento ITSE,
ECSE o de renovación del Ceñ¡Íicado de ITSE, y lo concemiente a lo rcgulado por el Decrcto Supremo N' O02-
2018-PCM, toda vez que dicha desconcentnción de facultades, Nm¡t¡ñ facilitar la continuac¡ón de los tmm¡tes
relacionados a la facultad de poner frn al proced¡miento adm¡nistnt¡vo ITSE, ECSE y de renovaciones. (...)"

De acuetdo con la CARTA N" O7ím23#AsS.rISE-IrrVGO NARIA, de fecha 20/102.023 sobre
lnspección técnica de seguidad en edil¡caciones - ITSE con referenc¡a el exped¡ente N" 202329517, presentado
por el lng. ¡ÚARCO ANTONIO SEGOWA SCHLAEFLI, ClP. 71259, R ISE ir" 0O332, y, en cdld¡ción de
lnspectorcs designados por el óryano ejecutante de la Mun¡cipalidad Pmvincial de Leoncio Prado, autorizado para
ejecutar la ITSE de T¡po Mult¡disc¡pl¡naño con nivel de iesgo Medio (Consáncie de designación det inspector
N" 0047-2023), sobrc el establec¡miento comercial denom¡nado "CONSULTOR O DENTAL FERNANDEZ, con
RUC 10229982571, ubicado en d Jr. Loreto N" l^qt, p¡esentado por la señora JI¿ANA ESTHER FERNANDEZ
PALNA, ident¡frcada con DNt N" 22998257, con con giro comerciat, ACTwIDADES DE ¡úÉDTCOS Y
oDoNTÓLOGOS, con / C U A620, concluye que:
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Atl. del Título Prcliminar de la Ley Oryán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N' 27972. Dicha autonomía radica en la

Tingo María, 23 de octubre de 2023.

VISTO; El Ex@díente Adm¡n¡stntivo 
^fo 

202329547 de fecha 22n92023, presentado. por la señora JUANA
ESTHER FERNÁNDEZ PAIHA, identiñcada con DNt N" 22998257, sol¡cita RENOVAC,ÓN DEL CERTI,FTCADO
ITSE de Riesgo Medio posf3,rior a ta Licencia de funcionamiento o la ,ÍSE posterior al inicio de actividades,
del establecim¡ento denominado "CONSULÍORIO DENTAL FERNÁNDEZ, con RUC 10229982571, ub¡cado en et
Jr. Loreto N" 1099, del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pmdo, depa¡tamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El aft¡culo 194 de la Const¡tución Polít¡ca del Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal
Ms 27680, 28607 y 30305, establece que las municipal¡dades pmvinciales y d,lsfrfa/es son los óryanos de gobiemo
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P Aq. O U RES O tU CI Ó ¡,T G E REN C I AL N' I'40-202Y M P LP /G G AY RD
Mediante tnlo¡me No 187-2023-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 20/10D023, el Suberente de Gestión del
Riesgo de Desasfres, concluye que, "...5, CUÚPLE con las condiciones de seguridad en edifrcac¡ones, confome
lo establece e/ D.S. ,V' 002-2028-PCM; por lo tanto, es PROCEDENTE la em¡sión del ceft¡frcado de /ISE'I
as¡m¡smo recom¡enda la frnalización del procedimiento adm¡nistnt¡vo aprobando la emis¡ón del ce¡t¡frcado ITSE
me d¡ ante acto re solut¡vo.

Estando ta CARÍA N" O7*202?MASS-ITSE-üNGO MAR¡A, de fecha 2O/10f2023, del lnspector Técn¡co de
Seguidad en Edificaciones Especializado des¡gnado por el ótgano ejecutante la Municipal¡dad Prov¡ncial de
Leonc¡o Prado, el lnfome N' 187-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de la Subgerencia de Gestión del Riesgo
de Desasfres, la Resolución de Ncaldía N' 424-2O27MPLP de delegación de responsabilidad de emitir
resoluc¡ones sobre proced¡m¡ento ITSE, ECSE O de renovac¡ón de Ceiif¡cado ITSE, y las atribuc¡ones confeidas
en el aftículo 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ley M 27972;

SE RESUELYE:

ART¡CULO PR,¡úERO. - APROBAR, la frnal¡zación det procedimiento de RENOVACTÓN DEL
cERT,F,cADo DE r rspEccró^, fÉcMtcA DE SEGURIDAD EN ED/IF cActoMEs (lrsá) DE RtEsco nEao
in¡c¡ado ante la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado con expediente administ¡ativo ¡f 2023295,17, por la
señon JUANA ESÍHER FERNANDEZ PAIMA, ident¡t¡cada con DNt N" 22998257, del establec¡m¡ento comerc¡al
denominado "CONSIJLTOR O Oe¡tret fEAUANOEZ, con RIJC 10229982571, ubicado en el Jr. Loreto N"
1099, presentado por la señom JaJANA ESTHER FERNÁNDüZ PAIMA, identifrcada con DNt N' 22998257, con
con giro comercial, AcflvlDADEs DE MEDlcos Y oDoNTÓLoGos, con / cl,u 8620.

ARÍ¡CULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE ta expedición det CERT/FTCADO DE tfSE PARA
EsfABLEct tENTos oaJEro DE , rs pEcctóN cLAstFtcADo coN NwEL DE RtEsGo MEDto det tocat con
nombre comercial "CONSULTORTO DENTAL FERNÁNDEZ, con RtlC 10229)82571, ubicado en el Jr. Loreto
No 1U)9, con con giro comercial, ACT1,WDADES DE ltÉDtCOS Y ODONTÓLOGOS, con / CttU 8620, con un área
de 30-00 m2, el func¡onamiento del establecimíento se encuentra en el pñmet piso, con una capac¡dad de aforo
máximo de 5 personas; POR CUMPLIR con las cond¡c¡ones de seguridad en edifrcaciones, con v¡gencia de dos
(2) años; sujeto a Íevocación cuando se veifique que el Establecim¡ento Objeto de lnspecc¡ón incumple las
condic¡ones de seguridad que sustentarcn su emisión, contome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aft¡culo
15 del Reglamento de lnspecc¡ones . Técnicas de Seguridad en Edif¡cac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto
Supremo M 002-201 g-PCM . REMITIENDOSE el exped¡ente administrativo con sus actuados a la Subgerencia de
Gesüón del Riesgo de Desastres para la ex@d¡c¡ón delcitado Ceft¡frcadoy el archivam¡ento de dicho expediente.

ARTICULO TERCERO. - NOT¡IF¡CAR el prcsente acto Resolutivo al administndo, a la Subgerencia
de Desarro o Emprcsaria4 Licencias y Controt Sanitario y a la Subgerenc¡a de la Olicina de fecnologias de
lnÍomación, el cumplimiento de la presente rcsoluc¡ón según conesponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de ta OÍicina de Tecnotogías de lnformación
pam su PIJBL¡CAC¡ÓN en et po¡tat de transparencia de la Mun¡cipalidad Prov¡nciat de Leoncio Prado.

REGisrREse coÚuMleuEsE, cúMpLAsE y ARcHivEsE
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